
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA IM NEU0,11ÉN 

DECRETO N° 0918/26 
San Martín de los Andes, 08 ABR 2026 

VISTO: 

El expediente No 05000-107/2008, Decreto No 584/2026, Resolución CD No 66; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto mencionado en el "Visto", se autoriza ad referéndum del Concejo 
Deliberante de San Martin de los Andes, la contratación directa para dar cumplimiento a las 
tareas de mantenimiento preventivo y correctivo comprendidas dentro del anexo "G" en los 
establecimientos educativos encuadrados en el convenio de mantenimiento escolar, con 
motivo de garantizar las condiciones de Seguridad e Higiene y dar cumplimiento a la Ley N° 
2302 de Protección Integral de Niñez y Adolescencia y efectivizar el Plan de Zonificación de 
Mantenimiento Escolar se requiere de la contratación de prestadores externos de servicios de 
mantenimiento. 

Que según Resolución CD No 66 el Concejo Deliberante de la Municipalidad de San 
Martin de los Andes rechazó el Decreto antes mencionado. 

Que en este contexto se debe proceder a dejar sin efecto dicho Decreto. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: DEJESE SIN EFECTO el Decreto No 584/2026 de fecha 20 de febrero del 
2026, en el cual se procedía a la contratación directa ad referéndum del Concejo Deliberante 
de proveedores, para dar cumplimiento a las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo 
comprendidas dentro del anexo "G" en los establecimientos educativos. 

ARTICULO 20: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


